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Señor,  

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE MANIZALES  

E.S.D 

 

REF: P. Verbal de SOLO A TIENDAS H&M S.A.S. Vs 

PRODUCTOS FAMILIA 

RAD: 2022-00157 

 

MARTÍN GIOVANI ORREGO M., abogado, actuando como apoderado de 

PRODUCTOS FAMILIA S.A., por medio del presente escrito me permito interponer 

RECURSO DE REPOSICIÓN y en subsidio APELACIÓN, en contra del auto del 18 

de octubre de 2022, en lo que tiene que ver con el término para aportar el dictamen 

pericial.  

 

Lo anterior, por cuanto el despacho considera negar la aclaración toda vez que “solo 

es procedente cuando dentro de ellas se avizoran conceptos o frases que ofrecen verdadero 

motivo de duda”. Sin embargo, me permito solicitar al juzgado que conceda un término de 

20 días o más contados a partir de que SOLO A TIENDAS H&M S.A.S entregue los 

documentos necesarios para hacer el dictamen pericial, no el término de 20 días a partir del 

día siguiente al de la notificación de la providencia que lo concedió, esto porque, no es 

suficiente para la elaboración del dictamen pericial, ya que la empresa que va proceder con 

la elaboración del mismo tiene domicilio en la ciudad de Medellín, Antioquia, por lo que 

tendrán que desplazarse a el domicilio de la sociedad SOLO A TIENDAS H&M S.A.S en la 

ciudad de Manizales, Caldas, para así, tener conocimiento de los documentos que se 

encuentran en poder de la sociedad demandante y así poder realizar la contradicción del 

dictamen, de lo contrario, estaría corriendo un término en el cual, el perito se encuentra 

imposibilitado para rendir su dictamen, pues se insiste que no basta los documentos aportados 

con la demanda para ejercer la contradicción.  

 

Atentamente,  
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MARTIN GIOVANI ORREGO M. 

T.P. 63.122 del C. S. de la J. 


